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En el marco de la ley de víctimas y restitución de tierras, ley 1448 de 2011, LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS 

- TERRITORIAL BOGOTÁ, el 14 de mayo de 2025, se profirió la RESOLUCIÓN NÚMERO 

RO 00617 DE 14 DE MAYO DE 2025  "CONFIRMAR la resolución Nro. RO 01755 de 26 

de diciembre de 2024, la Dirección Territorial de Bogotá, que resolvió INSCRIBIR la solicitud 

de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente'' 

respecto del predio denominado "MOJOPAYA" ubicado en la vereda " Nueva Antioquia", 

municipio de "La Primavera", departamento de "Vichada", asociados a los folios de 

matrícula No. 540-14115, 540-14116, 540-6585, 540-14123, 540-7414, 540- 7697, 540-

14117, 540-14118, 540-14121, 540-14120, 540-14142 y 540-14119. 

 Por lo tanto y en virtud de que se desconoce información de los herederos indeterminados 

del señor JULIO CESAR DURAN NAVARRO (SOLICITUD 190389) quien en vida se 

identificó con cédula de ciudadanía No. 17.007.675 y ELEONORA DUQUE DE DURAN 

(Solicitud 96445) quién en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 20.157.300, 

se procede a efectuar la notificación a través de la página Web de la entidad, el día 19 de 

mayo de 2025, entiéndase por notificado en virtud del artículo 73 del CPACA.   

Se informa que, contra la presente decisión no procede ningún recurso 

El aviso se publica a los 19 días, del mes de mayo del 2025.  
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